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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

BoLrTf2411*0024’ en 11 A(lmin,8traci6n del 
Dicin i N»*/Íta 6n la ^Prenta de la Casa-Hoe- 
Plc*° d« Misericordia. 
remitL^80"0*01168 de fuora Podr&n hacerse 

letr» imP°rte ®n libranza del Tesoro 
totra de fácil cobro.

al ReffflnTT1’°1ndencia 86 remitirá franqueada 
R nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL 18#

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

i * V?au 611 la Península, islas adyacentes, Canarias y 
d* » rioa 8ujetos á la legislación peninsular, á loe

> IÁh c8vir)°,nU gaCÍÓn’ 81 6n "‘'a8 U0 88 dÍ8Puaie8e otra 
íeLu® PtOv'infA011,68 d®l Gobierno son obligatorias para la capl- 
nroei U6lro a, deade que se publican oficialmente en ella, y 

fe lln-la.(L»l, de8Pues páralos demás pueblos de la misma 
:< de Noviembre de 1887.)  

PARTE^ OFICIAL 
l>lll!!i||,EWlA DEL CONSEJO DE IM1STI10S.

(Q. d  y 1a ^e^na Regen^e
Qúan *' A-u^usta conti- 

Sln Novedad en su importante salud.
— ___ _ /Oac/te 19 Marzo 1894.>

SECCIÓN segunda 
finil||il^0 DE LA PIIOVIMIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR 
art F,-CUmPimiento de lo dispuesto en el 
de Ia Provinoial de .29 de Agosto 
^ncede’ USando las facultades que me 
to c ' 6 art- 62 de la misma, he dispues- 
cia . Vocar á la Diputación de esta provin- 

do *aS tres y media de la tarde del día 
las s V. Próximo, con objeto de celebrar 
Senies^101108 or^narias del segundo periodo 
18Qq S-1del corriente año económico de 

y3 a 94.
p^ra 86 P'-Mica en este periódico oficial, 
puta(l/U • á noticia de los Sres. Di- 

s á los fines procedentes.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

Zaragoza 20 de Marzo de 1894.—El Go
bernador, Eduardo Barriobero.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
los presos fugados de la Cárcel de Ciudad Real, 
cuyos nombres y señas se expresan á continuación, 
poniéndolos á disposición de este Gobierno, caso 
de ser habidos.

Zaragoza 17 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Hombres y señas que se citan.
José Serrano Mediaella, estatura regular, mo

reno, pecoso de viruelas, tiene una cicatriz en el 
lado derecho y otra en el izquierdo del cuello.

José Tejada Oley, estatura buena, pelo cano, 
nariz regular.

José Fuentes Parra, estatura baja, bigote ru
bio, color bueno.

Manuel Ríos Generoso, estatura baja, pelo ne
gro, cara ancha, nariz aplastada, color bueno.
' Ildefonso Martín Cabrero, estatura regular, bi
gote negro, color bueno.

Francisco Herrera Muñoz, estatura baja, pelo 
negro, pecoso de viruelas.

Fomento.—Ca r r e t e r a s .
Remitida por el Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia, la relación de pasos y servidumbre^ 
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que han de construirse en los trozos segundo y ter
cero de la carretera de Cariñena á Escatrón, térmi
nos municipales de Tosos y Villanueva del Huerya; 
este Gobierno civil ha acordado se inserte á con
tinuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los 
particulares y Corporaciones que tengan que ha
cer alguna reclamación en contra de los pasos que 
se proponen establecer, lo efectúen en el preciso 
término de 15 días, pasados los cuales se proce
derá á su construcción en la forma que se indica.

Zaragoza 17 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Relación qae se cita.
Km. 7. Camino de la cantera de Izquierdo.— 

Paso de ganados.
Km. 7‘400. Finca de José Pelayo.— Entrada á 

la derecha, necesitando paso sobre cuneta.
Km. 7'600. Finca de Joaquín Sauz.—Entrada 

derecha necesitando paso sobre cuneta.
Idem id. á la izquierda, rampa con rastrillo en 

la arista.
Km. 9. Camino de Longares, La Val del Pozo.

—Paso de ganados.
Km. 10. Cabañera del corral nuevo.—Paso de 

ganados.
Km. ll‘700. La Balsa.—Paso de ganados.
Km. 11'800. Camino Val de Zarza.—Pa o de 

ganados.
Km. 12‘300. El Mojón.—Paso de ganados; lí

mite de los términos de Tosos y Villanueva.
Km. 12*'700. Finca de Manuel García.—En

trada á la izquierda necesitando paso sobre cuneta.
Km. 12‘950. Mojón de la Dehesa.—Paso de ga

nados. -
Km. 13‘500. La Dehesa.—Paso de ganados.
Km. 14‘200. Idem id. id.
Km. 14‘400. Idem id. id.
Km. 14‘700. Cabañera del paso.—Paso de ga

nados.
Km. 15‘200. Camino y paso de ganados.
Km. 15‘700. Santa Bárbara.—Camino y paso 

de ganados.
Km. 15‘900. Finca de Blas Cebrián.—Entrada 

á la derecha, paso de cuneta.
Idem id.—Entrada á la izquierda, rastrillo en 

la arista.
Km. 16‘50. Finca de Rafael Gracia.—Entrada 

á la derecha, rampa con rastrillo y para evitar el 
paso de ganados por los terraplenes, se les conce
de pasen por debajo de la tagea del modelo núme
ro 23, enclavada en su finca y solo para los gana
dos de su propiedad.

Km. 16‘100. Finca de Rafael Gracia.—Entra
da á la izquierda, ramp u con rastrillo en la arista.

Km. 16‘200. Finca de Blas Cebuñón.—Entra
da á los dos lados, necesitando rampa con ras
trillos.

Km. 16'300. Eras de Villanueva; á la izquierda 
rampa con rastrillo para todas.

Km. 16‘800. Finca de Manuel Navarro.—En
trada á la derecha, rampa con rastrillo.

Km. 16‘900. Finca de Antonio Val.—Entrada 
á la derecha, necesitando paso sobre cuneta.

Km. 17. Las Cruces,—Paso de ganados,

Km. 17‘100. 
de ganados.

Km. 17'600. 
de ganados.

Km. 17'800.
Km. 17'850.

Revuelta de los terrenos.—Paso

Paso de la Cruz.—Camino y pa8°

Los Terreros.—Paso de ganados- 
Finca de Benito Geb.—Entrada 

á la izquierda, necesitando paso sobre cunetas.
Km. 18'50. Finca de Pedro Pablo.—Idem idean 
Km. 18'100. Camino de Belchite.—Pa90 

ganados. |
Km. 18'200. Finca de Antonio Parrao.—en

trada á la derecha, rampa con rastrillo.
Km. 18'300. Finca de Ricardo Navarro.—Ln' 

trada á los lados, necesitando rastrillo.
Km. 18'350. Finca de Pedro Pablo Mañero.-^

Entrada á la derecha, sin obra. .
Km. 18'800. Finca de herederos de Franois<'

—Entrada á la derecha, paso sobre CUjNavarro, 
netas.

Idem id.—Entrada á la izquierda, rampa con
rastrillo. , I

Km. 19. Finca de Luis Ramírez.—Entradas 
los dos lados, necesitando rastrillos.

Km. 19'50. Finca de José Navarro.—Entrad» 
á la izquierda, necesitando paso sobre cunetas.

Km. 19'200. Finca de herederos de Franoiso^
Navarro. •

Km. 19'300. Finca de José Navarro.—Entrar 
das á los dos lados, necesitando paso sobre cu* . 
netas.

Camino de los Serranos y paso u0!Km. 19'400.
ganados. .

Km. 19'700. Paso de ganados de la Casilla.
Finca de Pedro Ramos.—EntraiKm. 20‘100.

á los dos lados, necesitando rastrillos. 
Km. 20'200. Los Altares.—Paso de ganados.
Km. 20'900. La Fronta.—Paso de ganados.
Km. 21'500. El Mojón.—Paso de ganados.

SECCIÓN QUINTA.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE IVIONTES.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de lo acordado por el Sr. Gobernad*^ 
civil de la provincia, se saca á pública subasta 
aprovechamiento de pastos de los montes Tald® 
copar y Coscojar, de la huerta de la villa de Lj 
de los Caballeros, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
ra el primero y 300 para el segundo; cuyos reHj 
tes se verificarán el día 30 de los corrientes, a 
once y media de su manana, bajo la Pr0b|e, 
dencia del Alcalde y el empleado del ramo de 
gado por este Distrito, rigiendo en lo dem»8 - 
mismo pliego de condiciones que en 1" a"' 

el
las anterio109

subastas. • to
Zaragoza 15 de Marzo de 1894.—El lug®11

Jefe, Faustino Bellido.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento de mi presidencia, aS,01'^^ 

de igual número de contribuyentes, en sesión 
traordinaria de 10 de los corrientes, adop 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 523

arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos, inclusos los alcoholes y sal, comprendidas 
en la tarifa oficial para cubrir el cupo y sus recar- 
gos en el año económico de 1894-95.

Al efecto, se verificará subasta pública el día 28 
^6 actual mes, á las diez de su mañana, en la Ca- 

onsistorial, en la que se admitirán proposicio- 
es por uno á tres años, con sujeción al tipoy 

letones estipuladas en el pliego que obra en 

e^a fuere declarada desierta, se celebrará la 
su^Un^a día 7 de Abril próximo, á las diez de 
n nia^ana) 6n la que podrán hacerse proposicio- 
del ^U6 cu^ran menos las dos terceras partes 
mino'1^0 < SUS r6carS03’ Per0 sol° Por

Font1^ 15 d° Marzo de 1894.—El Alcalde, Angel

PnhiV1^6^8 P°r el término de un año, que 
‘Muará á contarse el día 3 de Mayo próximo 

el ae.lninara ^ía 2 del mismo mes del año 1895, 
núiir111^0 ñamado de la Carne, mediante subasta 
ino C1Ue se celebrará el día l.° de Abril próxi- 
tor¡¿] nueve de su mañana, en la Casa Consis- 
obr<lr-"Ol1 sujeción al pliego de condiciones que 
esta fn6^ *a secretaría de este Ayuntamiento. Si 
guuda h ^'^sruda desierta, se celebrará la se- 
uiañana 1la m™0 mes> a las nueve de su 
Reinos’.i*111 *as cuales solo podrán tomar pártelos

ir6?ta dlla-
Font. ‘ Marzo de 1894.—El Alcalde, Angel

IT . . (--------------- -- ---
asociitj<)Udose acordado por el Ayuntamiento y 
Un ^i' ^jle mi presidencia el establecimiento de 
^hsui1 110 ^fraordinario sobre las especies de 
lUe dn .°S 110 Grifadas, ó sea las de leña ,y paja 
consm el próximo ejercicio de 1894-95 se 
de 800 6n esfca localidad» Para cubrir el déficit 
nioipa] ljGsMas que resultan en el presupuesto mu- 
efectoM 5rdinario para el citado ejercicio; á los 
se han ' G la Real orden de 3 de Agosto de 1878 
pal 6] manifiesto en la Secretaría munici- 
1°8 dnAG eildo acuerdo por espacio de 15 días con

cuemniQUt°S siguientes: . . . 
oi° de correspondientes al ejerci-

^bsidf^ 4 de oédulas personales y matrícula de 
1-894.(j5 ±Ormados para el próximo ejercicio de 
^Sn°ne® 19 de Marzo de 1894.-E1 Alcalde, 

:iano García.
el ^prdado Por el Ayuntamiento que presido, 
de i0 !lf o en venta libre, por término de un año, 

8Us 1 61 ^^os de todas las especies de consumos 
1894 nf^argos Para el ejercicio económico de 
el día ka señalado para la primera subasta 
^añai ' C 6 próximo, de diez á once de la 
s¡ón nu ’ e.n i.a ^ala Consistorial, y ante la corni
al pi¡‘ G uesigne el Ayuntamiento y con sujeción 
a diqn/^ ■ condiciones que obra en la Secretaría 

Estolón del público
d°s es Jl)ür*'6 de los derechos y recargos autoriza- 

e pesetas 6.871‘36 céntimos.

La fianza que ha de prestar el rematante, será 
el 25 por 100 del importe del remate. , ,

Para tomar parte en la subasta se consignará 
previamente en depositaría el 2 por 100 del tipo 
de arriendo.

El arriendo será por solo el año 1894-95.
Carenas 18 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Pa

blo Melendo.

La plaza de Secretario de este Ayuntamiento 
se halla vacante, dotada con 600 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. . . , .

Los que deseen obtenerla, remitirán su solicitud 
hasta el día 30 del actual, á esta Alcaldía.

Embid de la Ribera 18 de Marzo de 1894,—El 
Alcalde, Pedro Andaluz.

Por término de 15 días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , so ha
llará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el Registro fiscal de edificios y so
lares, formado por la Junta pericial, durante cuyo 
término se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

La Puebla de Alfindén 18 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, Francisco Badía.

Por término de 15 días, á contar desde hoy, y 
durante las horas de oficina, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

El Registro fiscal de fincas urbanas de este 
término municipal.

El apéndice al amillaramiento correspondiente 
al año 1894 á 95.

Y el padrón de cédulas personales para dicho
ejercicio. , .

Castejón de Valdejasa 15 de Marzo de 1894.
El Alcalde ejerciente, Valentín Calvo.

El apéndice al amillaramiento, para el año eco
nómico de 1894 á 1895, se halla expuesto al pu
blico, por término de 15 días, á contar desde esta

Carenas 18 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Pa
blo Melendo.

El apéndice al amillaramiento para el reparto 
de la contribución territorial de 1894-95, y el pa
drón de cédulas personales para el, mismo ano, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días.

Osera 13 de Marzo de 1894.—El Alcalde, hehx 
Ballestar.

Desde el 16 al 30 del corriente, ambos inclusi
ve se hallarán expuestas al público, á los efectos 
correspondientes, las cuentas municipales de este 
pueblo de los años 1889-90, 90-91 y 91-92.

Berdejo 15 de Marzo de 1894.-E1 Alcalde, 
Millán Martínez.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por la Sala á Pascua
la Alcaide Sisamón, natural de Mesones, llevo 
acordado se proceda en subasta piiblica, que ten
drá lugar simultáneamente en este Juzgado con 
rebaja, ya hecha del tipo de su tasación, ó sea en 
120 pesetas, de las 160 en que fue valorado, á la 
venta de un campo, secano, plantado de viña, si
tuado en términos del referido pueblo de Meso
nes, y su partida de La Azud alta (Cañada), de 16 
hanegas de tierra, de segunda y tercera clase; 
lindante con Joaquín Sisamón y con montes; cu
yo campo en el amillaramiento y repartimiento 
de la contribución territorial del referido pueblo, 
correspondiente al ejercicio de 1891, figuraba á 
nombre de José Blanco, marido de la procesada.

Que para dicho acto he señalado el día 20 del 
próximo viniente mes de Abril, á las once de su 
mañana; y con las prevenciones de que careciendo 
de título inscrito los prenombrados José Blanco y 
su mujer Pascuala Alcaide Sisamón, no pudo ins
cribirse á nombre de los mismos el posesorio prac
ticado de oficio por no haber quien pagase el im
puesto de Derechos reales; que será de cuenta del 
rematante la solvencia de dicho impuesto y el de 
los demás gastos de inscripción, incluso el reinte
gro de papel y el de las contribuciones que la fin
ca adeude; de que no se admitirá proposición que 
no cubra las dos terceras partes del precio fijado 
en el anuncio; y que para tomar parte en la lici
tación habrán de depositar previamente los que 
deseen tomar parte en la subasta, en la mesa del 
Juzgado respectivo, el 10 por 100 de las 120 pese
tas, en que la venta se anuncia; se hace público me
diante el presente, á fin de que los que quieran 
interesarse en la adquisición del referido campo, 
puedan efectuarlo ante cualesquiera de los Juz
gados expresados en los indicados día y hora.

Dado en Zaragoza á 13 de Marzo de 1894.— 
Pablo Campos.—D. S. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Eugenio Gonzalvo Delgado, natural de Riela, 
casado con Manuela Simón Marta, quinquillero, 
ambulante y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración y ofrecerle el procedi
miento en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Tomás Simón Albillo y Antonio Joneto 
Lara sobre robos, en los cuales se encuentra per- 
nCdicada su referida mujer Manuela Simón Marta; 

bajo apercibimiento que de no comparecer se acor
dará lo procedente. .

Dado en La Almunia de D.0, Godina á 9 de Mar
zo de 1894.—Francisco Heliodoro.—El actuario, 
Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Riela
D. Joaquín Peirona Palacios, Juez municipal de 

esta villa de Riela:
Por el presente edicto hago saber: Que á virtud 

de mandamiento del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, procedente de las diligencias para el 
cobro de costas de cansa contra Francisco He1"' 
nández Marín, José Romeo Mosteo y otros, p°r 
providencia fecha de este mismo día, he acordado 
vender en pública y tercera subasta, sin sujecioi1 
á tipo, las fincas siguientes:

De Francisco Hernández Marín.
Una casa en la calle de Tras la Iglesia, núm. 

de esta villa; consta de dos pisos sobre el firme y 
de seis habitaciones, mas corral, cuadra y paj^ 
adherentes, cuyas habitaciones se hallan en is6' 
diano estado; y confronta por el frente con la 
Catalina Serrano, por la derecha con la de D. 
dro José Vera, por la izquierda con la de D. 
tiago Aznar Ferrer y por la espalda con corral 0 
herederos de D. Benito Corral Escolano: tas» 
en 1.125 pesetas.

De José Romeo Mosteo.
Un campo en la Albutea, término de esta vil^’ 

de cabida de una hanega, seis almudes; que c.0^ 
fronta al N. con camino lateral de la vía férr09’ 
al S. con acequia de Michen, al E. con herede1,09 

el de Mig^de D. Joaquín Sancho y al O. con
Lahuerta: tasado en 300 pesetas. (

Para cuyo acto de remate, se ha señalado el
4 del próximo Abril y hora de las once de su 
ñaña, en la Sala audiencia de este Juzgado; 
virtiendo que los licitadores habrán de consig^ 
previamente en la mesa del mismo una canti 
igual por lo menos al 10 por 100 de la mitad 
la tasación, sin cuyo requisito no serán admmi , 
y que serán devueltas en el acto las consigna 
nes de los que no resulten rematantes.

Lo que anuncio así al público para conociiü1^ 
to de todo aquél que quiera interesarse en la 
presada subasta.

Riela 12 de Marzo de 1894.—Joaquín Pmr0 
—Por su mandado, Blas Romeo, Secretaiio*

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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